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SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
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 TOCA ******/2025-1.

EXP. ******/2024/2.


RECURSO DE APELACIÓN: ******/2025/SS-1.
JUICIO CONTENCIOSO: ******/2024/2.
ACTOR Y RECURRENTE: ******.
AUTORIDADES DEMANDADAS: 1) AYUNTAMIENTO, 2) DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO; Y, 3) AGENTE VIAL; TODAS DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD VALLES, SAN LUIS POTOSÍ.
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.

SECRETARIA: TERESA DE JESÚS MOLINA AGUIÑAGA.

San Luis Potosí, San Luis Potosí, tres de marzo de dos mil veintiséis. 
V I S T O S para resolver los autos del toca ******/2025/SS-1, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado el nueve de junio de dos mil veinticinco, por la parte actora ******, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en contra de la resolución de veintitrés de abril de dos mil veinticinco, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo ******; turnado a ésta Sala Superior el treinta siguiente, mediante el oficio ******, signado por la Magistrada de dicha Sala Unitaria; y,
R E S U L T A N D O
I.- La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente reclamación.

SEGUNDO.- Se declara que la Parte Actora no acreditó las acciones intentadas en este juicio, de acuerdo a los razonamientos precisados en el Considerando Sexto de la presente resolución.

...”
II.- Inconforme con la referida determinación, ******, con el carácter antes referido, interpuso recurso de apelación mediante escrito presentado el nueve de junio de dos mil veinticinco, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el diecisiete siguiente; atendiendo a que por auto de once del mismo y año
, con fundamento en el artículo 152, último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado
, la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación con los autos del expediente ******.
III.- En auto de diecinueve de junio de dos mil veinticinco
, se recibió el escrito de mérito, se admitió a trámite la apelación bajo el consecutivo ******/2025/SS-1, se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de mérito a las autoridades demandadas Ayuntamiento, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, y, Agente Vial, todas del Ayuntamiento de Ciudad Valles, San Luis Potosí, para que en el término de tres días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniere.

IV. El siete de julio de dos mil veinticinco,
 se recibió escrito signado por ******, en su carácter de Síndico del Ayuntamiento de Ciudad Valles, San Luis Potosí, mediante el cual desahogó la vista ordenada en el acuerdo de admisión, respecto al recurso de apelación interpuesto por la parte actora; y, visto el estado procesal de autos con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 154 del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado,
 se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer de los recursos de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II, 23 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 152, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.

SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la Litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, todos del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, aplicable en la época de los hechos sometidos a esta Alzada.

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de cuantía indeterminada; 

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
. 
Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas. 
Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. 
En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes. 
Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por el apelante.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.
En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal. 
Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.
Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación
. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de la parte actora ******.
CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el primer párrafo del artículo 153 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, toda vez que la sentencia recurrida le fue notificada a la parte actora el quince de mayo de dos mil veinticinco, por lo que dicha notificación surtió efectos el dieciséis siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del diecinueve de mayo al seis de junio de dos mil veinticinco; sin contar los días veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de mayo; y, uno de junio de dos mil veinticinco, por haber sido inhábiles (sábados y domingos), conforme al artículo 15
 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y el Calendario Oficial de Labores del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí para el año dos mil veinticuatro; por lo que, si el recurso de apelación se presentó en la oficina del Servicio Postal Mexicano el cuatro de junio de dos mil veinticinco, se patentiza se interpuso con la debida oportunidad.
QUINTO. Procedencia. Ahora bien, previo a entrar al estudio de los motivos de agravio expresados por la apelante se analizará si el recurso en cuestión cumple con el requisito de procedencia, por ser de una cuestión de orden público y análisis preferente, ya que es un aspecto que conforme a la estructura procesal del recurso exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, por lo que ésta Sala procede a realizar un análisis oficioso.
Como se explicará a continuación, ésta Sala Superior estima que el recurso de apelación interpuesto por el actor ******; es procedente, por las siguientes consideraciones. 
Marco normativo.

En el artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, aplicable al caso en concreto de conformidad con el segundo transitorio del decreto de reforma a dicho artículo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro
, que se transcribe a continuación, se determinan los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, son apelables:

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de cuantía indeterminada;

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

Del precepto legal que antecede, se desprende que la procedencia del recurso de apelación, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma; a saber, cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia; sea de cuantía indeterminada; en contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia y violaciones procesales; resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y las previstas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado.

En este sentido, del análisis realizado a las constancias que remite la Sala de origen, se advierte que en sentencia de veintitrés de abril de dos mil veinticinco,
 se declaró infundada la reclamación patrimonial planteada por el actor, por la supuesta actividad irregular cometida por el Ayuntamiento, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y Agente Vial Adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, todos del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí, al realizar la boleta de infracción de folio ******, para la cual, contrato los servicios profesionales de un abogado que gestionara los recursos legales correspondientes; debido a que, el daño reclamado se sustentó en el resarcimiento derivado del pago de honorarios con motivo de la promoción de un juicio de amparo, el cual dijo, al constituir un recurso constitucional, no existe condenación de costas y las leyes comunes que reglamentan el cobro de honorarios de los abogados en el fuero común no pueden regular una institución en procedimiento del orden federal; por lo que sostuvo, que en consecuencia la condenación de costas a las partes no procedía, y por ende, tampoco la lesión patrimonial.
De lo anterior se advierte, que este asunto deriva de una resolución dictada con motivo del reclamo a las autoridades por el supuesto daño patrimonial ocasionado, al elaborar la boleta de infracción de folio ******.

Por ende, el presente asunto encuadra en lo dispuesto en el artículo 152, fracción IV, del Código Procesal de la materia y fuero, el cual establece como requisito de procedencia, sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Así como los numerales 2° y 3° de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de San Luis Potosí.

SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. 

Lo expuesto encuentra su apoyo en la Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 164618, Novena Época, Tesis: 2a./J. 58/2010, Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830 que reza:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

También cobra aplicación la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia del Apéndice 2000, Novena Época de rubro y contenido siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el juez federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente, para demostrar.

SÉPTIMO. Antecedentes. Previo a entrar al estudio de los agravios, se procede a realizar una síntesis de los datos que antecedieron al dictado de la resolución recurrida.

I. Mediante auto de veinte de octubre de dos mil veinticuatro
, dictado en el juicio de origen, se tuvo por recibido el escrito firmado por ******, por el cual demandó del Ayuntamiento, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y Agente Vial Adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, todos del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí, la responsabilidad patrimonial que hizo consistir en:

“La actividad administrativa irregular cometida por el Servidor Público C. ******., EN SU CARÁCTER DE AGENTE DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CD. VALLES, S.L.P., llevada a cabo en fecha 19 de Octubre de 2023 dos mil veintitrés, al realizar la boleta de infracción folio ******, mediante la cual me DESPOSEE, DECOMISA, Y RETIENE LA TARJETA DE CIRCULACIÓN de mi vehículo de mi propiedad y me aplica una multa, sin exponer el motivo del justificado de su actuar lo que me ocasionó daños en mi patrimonio, pues derivado de la actividad administrativa irregular de la que fui objeto contraté los servicios Profesionales del C. LIC. ******, para que gestionaran y/o llevaran a cabo la interposición del Juicio de Amparo Indirecto y/o recursos legales ante el H. Juzgado de Distrito en Turno de Ciudad Valles, S.L.P., en contra de la Boleta de Infracción Folio ******, interpuesta por la servidor público.”

Asimismo, se admitió a trámite la demanda de referencia y se ordenó emplazar a las autoridades demandadas para que produjeran su contestación.

II. En acuerdo de diecisiete de enero de dos mil veinticinco,
 el órgano jurisdiccional de origen, tuvo a ******, en su carácter de Síndico Municipal, en representación del Ayuntamiento de Ciudad Valles, San Luis Potosí, por contestando la demanda; y, declaró precluído el derecho para contestar la demanda al Director General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y Agente Vial adscrito a dicha Dirección, ambas del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí.

Asimismo, señaló las once horas del once de febrero del año próximo pasado, para la celebración de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

III. En la fecha y hora señalada en el párrafo anterior, se llevó a cabo la audiencia de ley, se desahogaron las pruebas ofrecidas y admitidas por las partes y se citó
 para resolver el juicio contencioso administrativo ******/2024-2.

IV. Mediante sentencia de veintitrés de abril de dos mil veinticinco, la Segunda Sala Unitaria, declaró infundada la reclamación patrimonial planteada por el actor, por la supuesta actividad irregular cometida por el Ayuntamiento, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y Agente Vial Adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, todos del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí, al realizar la boleta de infracción de folio ******, para la cual, contrato los servicios profesionales de un abogado que gestionara los recursos legales correspondientes; debido a que, el daño reclamado se sustentó en el resarcimiento derivado del pago de honorarios con motivo de la promoción de un juicio de amparo, el cual dijo, al constituir un recurso constitucional, no existe condenación de costas y las leyes comunes que reglamentan el cobro de honorarios de los abogados en el fuero común no pueden regular una institución en procedimiento del orden federal; por lo que sostuvo, que en consecuencia la condenación de costas a las partes no procedía, y por ende, tampoco la lesión patrimonial.

La anterior determinación constituye la materia de impugnación. 

OCTAVO.- Estudio. Son infundados los agravios emitidos por la parte apelante; por ende, ineficaces para revocar o modificar el fallo impugnado.

Como ya se dijo, en el fallo de veintitrés de abril de dos mil veinticinco, la Segunda Sala Unitaria declaró infundada la reclamación patrimonial planteada por el actor, por la supuesta actividad irregular cometida por el Ayuntamiento, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y Agente Vial Adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, todos del Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí, al realizar la boleta de infracción de folio ******; debido a que, el daño reclamado se sustentó en el resarcimiento derivado del pago de honorarios con motivo de la promoción de un juicio de amparo, el cual dijo, al constituir un recurso constitucional, no existe condenación de costas, y por ende, tampoco la lesión patrimonial; al considerar sustancialmente lo siguiente:
En primer término estableció, que en los artículos 1º, 2º, 7º fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luís Potosí y 8°, 21, 24 y 27, de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de San Luis Potosí, impera el principio de las cargas probatorias, las cuales dijo, se distribuyen de la siguiente manera: 

“1) Corresponde al particular probar: a) el daño o lesión patrimonial; y b) la relación causa –efecto entre la lesión patrimonial  y la acción administrativa que la produjo.

2) En tanto que el Ayuntamiento deberá probar, según sea el caso: a) la participación de terceros o del propio reclamante, en la producción de los daños y perjuicios irrogados al mismo; y b) los casos de excepción, previstos en el artículo 6° de dicha legislación, es decir: la existencia de la fuerza mayor que lo exonera de responsabilidad patrimonial; que los daños no sean consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado; que los daños derivan de hechos o circunstancias que no se hubieran podido prever o evitar según el estado de los conocimientos de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de su acaecimiento.”
En ese orden, explicó que se encontraba obligada a efectuar de oficio el estudio de los elementos de la acción intentada, a efecto de estar en condiciones de determinar su procedencia o improcedencia, en el entendido de que la responsabilidad patrimonial se integraba por los siguientes elementos:

“a).- La existencia del daño al particular, que derivan de los daños y perjuicios que constituyen la lesión patrimonial  reclamada, la cual  procede solo si  existe el daño causado, pero en la medida en que se haya producido la lesión patrimonial al particular como resultado de la acción u omisión de la administración, esto es, considerando que la causa de la actividad administrativa del Estado, resiente el particular un daño o perjuicio en su esfera jurídica, lesión patrimonial que se puede conformar por los menoscabos sufridos en su patrimonio, como las ganancias licitas que, de no haber sido por la actividad administrativa irregular, aquel hubiera obtenido. 

 b) La existencia de una actividad administrativa irregular, y 

c) El nexo causal entre la actividad administrativa irregular y el daño causado.”

Asimismo precisó, que la parte actora al reclamar la responsabilidad patrimonial del estado, le correspondía probar el daño y la relación causa –efecto entre la lesión patrimonial  y la acción administrativa que la produjo-; por lo que, procedió  a analizar la existencia de los daños reclamados, que resultaron de la elaboración de la boleta de infracción ******; derivado de lo cual contrato los servicios profesionales del Licenciado ******, para la interposición y  tramitación del juicio de amparo indirecto y/o recursos legales ante el Juzgado de Distrito en Turno de Ciudad Valles, San Luis Potosí, en contra de la citada boleta de infracción.

Además estableció, que de lo expuesto por el reclamante en su demanda, se advertía que la actividad administrativa irregular que atribuyó a las demandadas, fue la omisión al elaborar la boleta de infracción ******, de exponer el motivo por el cual se levantó la misma, por lo que, a consecuencia de dicha omisión contrató los servicios profesionales de ******, quien interpuso juicio de amparo indirecto en contra de la infracción ya señalada, del cual tocó conocer al Juzgado Quinto de Distrito con residencia en Ciudad Valles, en esta Entidad Federativa, bajo el número  ******, concediéndose el amparo y protección de la justicia federal contra las autoridades y el acto reclamado, para lo cual, pagó la cantidad de $8,000.00 (ocho mil pesos M.N 00/100) de acuerdo a lo pactado en  el contrato de prestación de servicios firmado entre el actor y el citado profesionista, por lo que refiere es causa de los daños reclamados.
Por lo que, la A quo arribó a la premisa que el actor no demostró el primero de los elementos de la acción de responsabilidad patrimonial del Estado, consistente en el daño que argumenta resintió, derivado de la lesión patrimonial reclamada, lo cual dijo, generaba que no su probara su derecho a una indemnización por los daños y perjuicios; conforme el párrafo segundo, del artículo 2°, de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de San Luis Potosí, que dispone que se considerará actividad administrativa irregular aquella que cause daño a los bienes y derechos de los particulares que no tengan la obligación jurídica de soportar, en virtud de no existir fundamento legal alguno o causa jurídica de justificación para legitimar el daño de que se trate.
Añadió, que el artículo 109, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa, que los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes; por lo que sostuvo, que para considerar que se actualiza la actividad administrativa irregular, es necesario la existencia de un daño a los bienes y derechos de los particulares que no tengan la obligación jurídica de soportar.
En ese entendido, la Sala de origen destacó que quien acuda al juicio de amparo no es indemnizable, porque el particular tiene el deber jurídico de soportar la afectación patrimonial que resiente, al no estar previsto dentro de la Ley de Amparo el pago de costas, de acuerdo a la interpretación constitucional, realizada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia de rubro: “COSTAS EN LA TRAMITACIÓN DE LOS JUICIOS DE AMPARO. NO ES PROCEDENTE SU PAGO AUN CUANDO LAS LEGISLACIONES LOCALES LO CONTEMPLEN”; de observancia obligatoria en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo.

Que tratándose del juicio de amparo, como recurso constitucional, no hay condenación de costas ya que en el mismo no existen costas y las leyes comunes que reglamentan el cobro de honorarios de los abogados en el fuero común, no pueden regular una institución en procedimiento del orden federal; por ende estableció, que la condenación de costas en el caso a cargo del Ayuntamiento, no procedía en tanto la Ley de Amparo no regulara expresamente la viabilidad de que se dicte condena en costas en los procedimientos que rige, lo que conllevó, a que no probara el derecho a una indemnización por los daños y perjuicios reclamados derivado del pago de honorarios profesionales que dijo el actor, se vio en la obligación de realizar, al interponer el juicio de amparo en contra de la boleta de infracción.
Por lo que, la Resolutora concluyó que no le asistía razón a la parte accionante para que procediera el pago por la indemnización del daño reclamado como responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y Agente Vial adscrito a dicha Dirección; todos del Ayuntamiento de Ciudad Valles, San Luis Potosí; debido a que el daño patrimonial que demandó se encontraba sustentado en el pago de honorarios con motivo del juicio de amparo interpuesto, y tratándose de juicio de amparo, como recurso constitucional, no hay condenación de costas; por lo que, no procedía la lesión patrimonial que se puede conformar por los menoscabos sufridos en su patrimonio, producido como resultado de la omisión de que se duele; y, declaró infundada la reclamación.

Síntesis de agravios. En contra de la anterior determinación, la parte actora, ahora recurrente, esgrime en esencia los siguientes disensos.

1. Que considera incorrecta la determinación de la Resolutora, porque no existe precepto legal en la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de San Luis Potosí, que establezca la hipótesis de que quien acude a juicio de amparo no es indemnizable, porque el particular tiene el deber de soportar la afectación patrimonial al no estar previsto en la Ley de Amparo el pago de costas; por lo que considera, que carece de motivación y fundamentación conforme a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 de la Carta Magna.

Señala adicionalmente, que las autoridades tienen la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que emitan, que se expresen las razones de derecho y los motivos de hecho considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad, que la fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipótesis que genere su emisión, así como en la exposición concreta de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso.
2. En su segundo disenso sostiene que es incongruente la determinación de la Segunda Sala Unitaria, con las hechos planteados en su reclamación, la contestación de demanda, las constancias de autos y las pruebas ofertadas, así como con lo dispuesto en los artículos 1° y 2° de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de San Luis Potosí, en relación con el artículo 109, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reconoce el derecho sustantivo a la indemnización a los particulares que, con motivo de la actividad administrativa irregular del Estado, se les cause daño en sus bienes o derechos, conforme a las bases, límites y procedimientos que establecen las leyes.

Que en el caso, la reclamación por daño patrimonial se basa en la afectación a su patrimonio (que no tenía la obligación jurídica de soportar), por los gastos de honorarios que erogó con motivo del juicio de amparo ******que toco conocer al Juzgado Quinto de Distrito con residencia en Ciudad Valles, San Luis Potosí; y que, por sentencia de treinta de noviembre de dos mil veintitrés, se le concedió el amparo y protección de la Justicia federal, para que se dejara sin efectos la boleta de infracción ****** y se devolviera la tarjeta de circulación, motivo del supuesto actuar irregular del agente de tránsito.  

Por lo que considera, que al ser un servidor público, cuyo actuar está regulado por el Reglamento de Tránsito de Ciudad Valles, San Luis Potosí, así como la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos del Estado y Municipios del Estado de San Luis Potosí y artículos 14 y 16 Constitucionales, y al estar acreditado con la sentencia de treinta de noviembre de dos mil veintitrés, que le concedió el amparo y protección de la justicia federal, y declaró nulo el acto irregular cometido por el agente de tránsito, al incurrir en omisiones de fundar y motivar su actuar, y que trajo como consecuencia que sufriera un daño o perjuicio en su patrimonio, dado que tuvo que erogar cantidad por gastos de tramitación del juicio de amparo; se traduce en daño directo que no tenía obligación de soportar en virtud de no existir fundamento legal o causa jurídica de justificación, en términos del artículo 2° de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de San Luis Potosí.
Añade, que no reclamó la indemnización como pago de costas por la tramitación del juicio de amparo, como lo determinó la Segunda Sala, si no que reclamó al pago de la indemnización por la actividad irregular del Estado, a fin de que se le restituyera la afectación que sufrió en su patrimonio, al efectuar un gasto que no tenía la obligación jurídica de soporta, en virtud existir fundamento legal, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de la reforma al artículo 113, publicada el catorce de junio de dos mil dos, en el Diario Oficial de la Federación, reconocido en el artículo 109, último párrafo, lo que se reconoce como un derecho de rango constitucional establecido en favor de los particulares.

Finalmente, el accionante afirma que no aplica al asunto la jurisprudencia en que se apoyó la A quo de título: "COSTAS EN LA TRAMITACIÓN DE LOS JUICIOS DE AMPARO. NO ES PROCEDENTE SU PAGO AUN CUANDO LAS LEGISLACIONES LOCALES LO CONTEMPLEN."; porque de la exposición de motivos advierte que se refiere a que no es procedente el pago de costas en la tramitación de los juicios de amparo, en procedimientos civiles o mercantiles, y el asunto es respecto del  reclamo en juicio administrativo por el pago de indemnización por actividad irregular del Estado, reconocido inicialmente en el artículo 109, último párrafo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Que las costas solo son derecho procesal mientras que del pago de una indemnización por una actividad irregular, es un derecho Constitucional, motivo por el cual, considera suficiente para que se declare fundado su agravio, se revoque la sentencia recurrida y se emita otra una donde se determine acreditado el daño por actividad administrativa irregular cometida por el estado, a través del servidor público, y se le indemnice en los términos solicitados.
Como inicialmente se dijo, devienen infundados los resumidos agravios; en los que sustancialmente el recurrente sostiene que no reclamó la indemnización como pago de costas por la tramitación del juicio de amparo, si no que reclamó al pago de la indemnización por la actividad irregular del Estado, acreditada con la sentencia de treinta de noviembre de dos mil veintitrés, que le concedió el amparo y protección de la justicia federal, y declaró nulo el acto irregular cometido por el agente de tránsito, es decir, la elaboración de la boleta de infracción ******, y que trajo como consecuencia que sufriera un daño o perjuicio en su patrimonio, dado que tuvo que erogar cantidad por gastos de tramitación del juicio de amparo; los cuales, se analizaran de manera conjunta
, en atención a la estrecha relación que guardan entre sí.
En primer término, resulta oportuno precisar que el artículo 2°, de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de San Luis Potosí, establece: 

“Artículo 2º. Esta Ley tiene por objeto fijar las bases, límites y procedimientos para hacer determinar la responsabilidad patrimonial del Estado y municipios de San Luis Potosí, así como reconocer el derecho a la indemnización de las personas que sufran una lesión en cualquiera de sus bienes, posesiones o derechos como consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado. 

Se considerará actividad administrativa irregular, aquella que cause daño a los bienes y derechos de los particulares que no tengan la obligación jurídica de soportar, en virtud de no existir fundamento legal alguno o causa jurídica de justificación para legitimar el daño de que se trate.”
De la exégesis del numeral transcrito, se tiene que la responsabilidad extracontractual a cargo del Estado, es objetiva y directa, por lo que tendrán derecho a la indemnización quienes sufran daños en cualquiera de sus bienes o derechos como consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado; es decir, que cause daño a los bienes y derechos de los particulares que no tengan la obligación jurídica de soportar, en virtud de no existir fundamento legal o causa jurídica de justificación para legitimar el daño de que se trate.

Por su parte, los artículos 6°, 26 y 27 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de San Luis Potosí, establecen:

“ARTÍCULO 6º. Se exceptúan de la obligación de indemnizar los daños ocasionados por fuerza mayor, los daños y perjuicios que no sean consecuencia de la actividad administrativa irregular, así como aquellos que se deriven de hechos o circunstancias que no se hubieran podido prever o evitar, con los conocimientos científicos y recursos técnicos y materiales que sea accesibles a la entidad responsable.

Los daños y perjuicios personales y materiales que constituyan la lesión patrimonial reclamada habrán de ser reales, cuantificables en dinero y directamente relacionados con una o varias personas.

“ARTÍCULO 26. La lesión patrimonial que sea consecuencia de la actividad administrativa irregular deberá acreditarse ante las instancias competentes, tomando en consideración los siguientes criterios: 

I. Cuando la causa del daño sea claramente identificable, la relación causa-efecto entre la acción administrativa de la entidad y la lesión patrimonial deberá acreditarse de manera plena, y 

II. En su defecto, la causalidad única o concurrencia de hechos y condiciones causales, así como la participación de otros agentes en la generación de la lesión patrimonial, deberá acreditarse a través de la identificación precisa de los hechos relevantes para la producción del resultado final.
“ARTÍCULO 27. La responsabilidad patrimonial deberá probarla el reclamante que considere lesionados sus bienes, derechos o posesiones. Por su parte, la entidad deberá acreditar, la participación de terceros o del mismo reclamante en la producción de la lesión patrimonial irrogada al mismo y, en su caso, los supuestos de excepción que establece el artículo 6° de esta Ley.
En los casos de que la lesión patrimonial derive de omisiones imputables a las autoridades, la carga de la prueba corresponderá a éstas.”
Numerales de los que, se colige, que el daño causado por la actividad administrativa irregular del Estado, deberá ser real, valuable en dinero, directamente relacionado con una o varias personas y desiguales a los que pudieran afectar al común de la población, en el entendido de que la responsabilidad del Estado deberá probarla el reclamante que considere lesionado su patrimonio, por no tener la obligación jurídica de soportarlo y, al Estado corresponderá probar, en su caso, la participación de terceros o del propio reclamante en la producción de los daños y perjuicios irrogados al mismo.

Que los daños no son consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado, que derivan de hechos o circunstancias imprevisibles o inevitables según los conocimientos de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de su acaecimiento; o bien, por fuerza mayor que lo exonere de responsabilidad patrimonial, precisándose como excepciones a la obligación de indemnizar, los casos fortuitos y de fuerza mayor, los daños y perjuicios que no sean consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado, así como aquéllos que se deriven de hechos o circunstancias que no se hubieran podido prever o evitar según el estado de los conocimientos de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de su acaecimiento y los casos en los que el solicitante de la indemnización sea el único causante del daño.

Preceptos legales de cuya interpretación sistemática se advierte además que, el particular está en aptitud de reclamar la reparación del daño directamente al Estado -responsabilidad directa–, sin necesidad de acudir, en primer término, en contra del funcionario a quien pudiera imputarse el daño, pues lo que determina la obligación y responsabilidad derivada, es la realización objetiva del hecho dañino, imputable al Estado –responsabilidad objetiva– y no la motivación subjetiva del agente de la administración, de tal forma que el objeto de la responsabilidad patrimonial del Estado, consiste en la reparación de los daños producidos; es decir, en indemnizar al sujeto pasivo que resiente la actividad administrativa irregular, compensándolo económicamente de manera tal que restaure la integridad del patrimonio afectado, cuando el daño ha surgido, precisamente, a partir de esa actividad indebida del Estado; considerando para ello, que el sujeto titular del derecho no tenga obligación jurídica de soportarlo.

Así, conforme a los numerales anteriormente precisados, para determinar si existe responsabilidad patrimonial por parte del Estado y, por consiguiente, para que proceda el pago indemnizatorio por la actividad del Estado que se refute irregular, es indispensable que el reclamante que considere lesionado su patrimonio, demuestre:

i) La existencia de un daño material, valorable económicamente e individualizado en relación a su persona, del cual no existe obligación jurídica alguna de soportarlo.

ii) Que el daño sea imputable a la Administración Pública, por ser efecto de su actividad administrativa irregular, la cual puede derivar, como se precisó, de la prestación deficiente del servicio público.

iii) El nexo causal entre el daño y la actividad de la Administración Pública, esto es, la relación causa efecto entre la actividad y el daño.

Lo anterior, en el entendido que de no actualizarse uno de los elementos sustanciales de la responsabilidad extracontractual del Estado; o, bien, de concurrir alguna exonerante o excluyente de la misma, no se configurará la responsabilidad patrimonial de tal ente, por daños derivados de actos irregulares, absolviéndosele de la consecuente indemnización.

En apoyo de lo expuesto, es aplicable la tesis 1a. CLXXI/2014 (10a.), sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 820, Libro 5, Tomo I, de Abril de 2014, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que establece:

“RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. REQUISITOS PARA QUE PROCEDA. Toda vez que el término "responsabilidad objetiva" que prevé la Constitución, no puede ser entendido en el sentido que se le atribuye a la responsabilidad objetiva civil, sino que refiere a una responsabilidad derivada de un acto irregular del Estado, deben trasladarse los requisitos propios de la responsabilidad civil al esquema de responsabilidad patrimonial del Estado, sin ser necesario probar la culpa de un agente del Estado en particular, sino la actuación irregular de la dependencia demandada. Así, para que proceda el pago indemnizatorio por la actividad irregular del Estado, deben concurrir los siguientes requisitos: 1) La existencia de un daño. Dicho daño debe ser efectivo, evaluable económicamente e individualizado en relación con una o varias personas. 2) Que el daño sea imputable a la Administración Pública, por ser efecto de su actividad administrativa irregular, la cual puede consistir en la prestación deficiente del servicio público de salud. 3) El nexo causal entre el daño y la actividad de la Administración Pública.”

También, la tesis 2a. LI/2015 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 1078, Libro 19, Tomo I, de Junio de 2015, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

“RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. CARGA DE LA PRUEBA PARA DEMOSTRAR EL DAÑO MORAL CAUSADO POR LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR. El artículo 1916 del Código Civil Federal señala que se presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la libertad o la integridad física o psíquica de las personas, sin embargo, la presunción aludida debe enmarcarse dentro de las finalidades perseguidas por el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues de lo contrario, se correría el riesgo de transgredir el equilibrio presupuestario que se pretende conservar mediante el sistema de responsabilidad patrimonial estatal. Atento a lo anterior, si conforme a las reglas y los principios que rigen el sistema de responsabilidad patrimonial del Estado, corresponde al gobernado demostrar el daño causado por la actividad administrativa irregular que imputa a la autoridad, se colige que, por regla general, tiene la carga probatoria de acreditarlo, por lo que no basta su simple dicho en el sentido de que se le ha causado una afectación extra-patrimonial o espiritual para que le sea concedida la indemnización correspondiente, sino que tendrá que acreditar ese extremo con los medios probatorios que considere conducentes. A su vez, si la autoridad niega otorgar la indemnización por daño moral, debe fundar y motivar adecuadamente su resolución, lo cual deberá evaluar el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en caso de impugnarse mediante la vía contenciosa. La excepción a la anterior regla ocurre en los casos en que, acorde a la naturaleza trascendental de la lesividad causada en la libertad o integridad física o psíquica de la persona, sea evidente el menoscabo a sus bienes extra-patrimoniales o espirituales y, por ende, no se requiera que aporte pruebas para acreditar el daño moral, al resultar redundantes o innecesarias.”

Ahora bien, la parte actora señala que las autoridades demandadas actuaron de manera irregular, toda vez que emitieron en su perjuicio la boleta de infracción ******; por lo que, se vio obligado a contratar los servicios de un profesional del derecho para promover juicio de amparo indirecto ******, que toco conocer al Juzgado Quinto de Distrito con residencia en Ciudad Valles, San Luis Potosí; al cual cubrió la cantidad de ****** por la prestación de dichos servicios, lo que desde su perspectiva constituye un daño a su patrimonio que no tenía obligación jurídica de soportar.

Tal perspectiva resulta desatinada, pues como lo sostuvo la Resolutora, el pago de la cantidad arriba mencionada no fue consecuencia de la supuesta actividad administrativa irregular, sino de la contratación de los servicios profesionales, el cual vinculó al actor a pagar dicha cantidad conforme con lo que pactó cubrir a quien le proporcionó esos servicios. 
Lo que se sostiene, puesto que, a lo que se refiere el impugnante es al rubro de costas y gastos los cuales, en caso de que hubiese actividad irregular por parte del Estado, no constituyen daños materiales o lesión patrimonial, que pudieran ser reclamados e indemnizados como responsabilidad patrimonial, pues tal erogación no tiene una relación de consecuencia efectiva, real y directa.

Lo anterior, toda vez que debe entenderse por daño, la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación; y por costas, la suma de dinero que tuvo que erogarse para iniciar un proceso y desahogar las diligencias correspondientes, que refiere a las erogaciones indispensables de las partes con motivo del juicio, las cuales involucran el pago de honorarios de abogados y gastos por el litigio.

Criterio que se apoya en la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 24/2016 (10a.), emitida por la Segunda Sala del Alto Tribunal, de rubro y texto siguiente: 

“HONORARIOS DE LOS ABOGADOS QUE ACTUARON EN REPRESENTACIÓN DEL PARTICULAR EN UN JUICIO DE NULIDAD. SU PAGO NO ENCUADRA DENTRO DEL CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. En atención a que daño es la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación; perjuicio, la privación de cualquier ganancia lícita que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación; y a que costas son la suma de dinero que tuvo que erogarse para iniciar un proceso y desahogar las diligencias correspondientes, el legislador en el artículo mencionado estableció que en los juicios tramitados ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no habrá lugar a condenación en costas y que cada parte será responsable de sus propios gastos y de los que originen las diligencias que promuevan, haciendo excepción únicamente en favor de la autoridad demandada cuando se controviertan resoluciones con propósitos notoriamente dilatorios; asimismo, en su párrafo cuarto prevé el derecho del particular afectado a la indemnización por daños y perjuicios, máxime que dicha norma es taxativa y limita el derecho del particular a ser indemnizado en caso de que existiendo falta grave de la autoridad administrativa al dictar la resolución impugnada, no se allane al contestar la demanda; es por ello que si el particular solicita el pago de lo erogado en honorarios de los abogados que actuaron en su defensa en el juicio de nulidad como indemnización por daños y perjuicios, no ha lugar a acordar favorablemente su petición, pues tal erogación no tiene una relación de consecuencia con el dictado de la resolución o acto impugnado, ni es uno de los supuestos de falta grave descritos, por tanto, lo que en realidad pide es el pago de costas procesales, respecto de las cuales, el artículo en comento es muy claro al establecer que únicamente será en favor de la autoridad; esto es, únicamente se indemnizará la disminución en el patrimonio del particular que sea un efecto directo e inmediato de la falta grave en la resolución que la autoridad demandada hubiera hecho en ejercicio de sus facultades y que por tal razón el particular haya dejado de percibir dinero, así como por la falta de allanamiento de la autoridad al contestar la demanda..- “Contradicción de tesis 237/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y Primero en Materia Administrativa del Primer Circuito. 20 de enero de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Etienne Maximilien Luquet Farías.- Tesis y criterio contendientes: Tesis XI.1o.A.T.28 A (10a.), de título y subtítulo: "INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. EN APLICACIÓN DE LA NORMA INTERNA, EL DERECHO CONVENCIONAL Y EL PRINCIPIO PRO PERSONAE, PUEDEN RECLAMARSE LOS HONORARIOS DE LOS ABOGADOS QUE LO REPRESENTARON EN EL JUICIO DE NULIDAD CORRESPONDIENTE, COMO PARTE DE AQUÉLLA."

Así como en la tesis de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, siguiente:

“COSTAS EN EL AMPARO. Tratándose del juicio de garantías, como recurso constitucional de índole extraordinaria, no hay ni puede haber condenación en costas, único caso en que podría exigirse al que pierde, los gastos erogados.”

Por lo tanto, el pago que reclama el actor dista del concepto de daño material o lesión patrimonial, que es generada por la pérdida o menoscabo sufrido en su patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación; es decir, se debe partir de una pérdida real y efectiva del patrimonio, provocada directamente por una actividad administrativa irregular de las autoridades, o sea, derivada de un actuar fuera de su ámbito de competencia, contrario a sus atribuciones y facultades.

En ese sentido, tratándose de asuntos donde las partes son un particular y un órgano público, como el asunto que se analiza, no puede aplicar la indemnización por la erogación de las costas generadas con motivo del juicio de amparo mencionado, dado que la autoridad administrativa emite sus actos en ejercicio de su competencia, atribuciones y facultades, cuya aplicación no dependen de la voluntad del órgano, sino de mandatos legales o reglamentarios; por lo que no encuentran lugar dentro de la indemnización de daños contenida en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de San Luis Potosí.

Además de que, con el caudal probatorio que ofreció el actor y admitió la A quo mediante auto de diecisiete de enero de dos mil veinticinco
, no se acreditó daño en su persona, derechos o bienes; las cuales son las siguientes:

“3.1.1.- Original del contrato de servicios profesionales de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintitrés y que detalla en el apartado I del capítulo de pruebas de la demanda.

3.1.2.- Copia certificada del título profesional que detalla en el apartado II del capítulo de pruebas de la demanda.

3.1.3.- Original de recibo de honorarios que detalla como documental privada segunda en el apartado II del capítulo de pruebas de la demanda.

3.1.4.- Copia certificada del testimonio inherente a la sentencia dictada dentro del juicio de Amparo Indirecto número ******del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado.

3.1.5.- La presuncional legal y humana.

3.1.6.- La instrumental de actuaciones.”
Del análisis realizado a dichas probanzas, se advierte que en relación con las documentales identificadas como 3.1.1. y 3.1.3., de valor probatorio indiciario conforme al artículo 72 fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado, por ser documentos privados; se acredita la existencia del contrato de servicios profesionales de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, celebrado entre ******; y, del recibo de honorarios de uno de diciembre de dos mil veintitrés.

Respecto a la copia certificada señalada como 3.1.2., obtiene valor probatorio pleno conforme al artículo 72 fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado, al ser un documento público, del cual se acredita la existencia del título profesional a nombre de ******.

Por último, en lo referente a la prueba señalada como 3.1.4., se le otorga pleno valor probatorio conforme al artículo 72 fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado, consistente en la sentencia de treinta de noviembre de dos mil veintitrés, dictada en el juicio de amparo indirecto ******/2023 por el Juez Quinto de Distrito con residencia en Ciudad Valles, San Luis Potosí; de lo que se deduce que la parte actora promovió juicio de amparo indirecto en contra del Ayuntamiento de Ciudad Valles, San Luis Potosí y otras autoridades, donde se concedió el amparo y protección de la justicia federal al quejoso para el efecto de que las autoridades responsables dejaran sin efecto la boleta de infracción ****** y devolvieran al quejoso la tarjeta de circulación retenida.

Ahora, del bagaje probatorio aportado y valorado, este Tribunal no advierte se desprenda daño en la persona, derechos o bienes del accionante con la elaboración de la boleta de infracción ****** y tampoco la existencia de un nexo causal entre la tramitación del juicio de amparo indirecto ******/2023 del índice del Juzgado Quinto de Distrito con residencia en Ciudad Valles, San Luis Potosí; y el pago de la cantidad de $8000.00 M.N. (ocho mil pesos 00/100M.N.), pues como ya se vio, ese pago sería producto del acuerdo de voluntades entre la parte actora y su abogado para su defensa.

Bajo tal perspectiva, correspondía a la parte actora la carga de probar la existencia del daño patrimonial del que se duele, y que el mismo fue causado por una actividad irregular del sujeto señalado como obligado, extremos que no se cumplieron en la presente reclamación, pues no basta la afirmación del reclamante para tener por acreditado el menoscabo que refiere, toda vez que el promovente debió ofrecer probanzas que sustentaran la existencia de un daño real y cuantificable en dinero, así como la causa que originó dicho menoscabo patrimonial o los perjuicios de índole económico.

Pues, se ha determinado que en los procedimientos de responsabilidad patrimonial es el particular quien tiene la carga probatoria en cuanto a la acreditación del daño y la relación de causalidad entre la actividad administrativa y la lesión producida, obligación de la que no puede ser relevada, pues de lo contrario, en todos los casos en que se argumentara una actuación irregular o no ajustada a derecho del Estado, habría lugar a resarcir al particular, ello en perjuicio del interés público; de ahí que, se destaque el requisito sine qua non de que, para la procedencia de la reclamación, deba acreditarse la existencia de un daño real y cuantificable en dinero, así como el nexo causal entre la actividad irregular y el daño producido, elementos que debe probar el promovente de la reclamación.

Sirve de apoyo la Tesis I.18o.A.18 A (10a.), de rubro y texto siguiente: 

“INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. PARA CONDENAR A SU PAGO CUANDO LA RECLAMACIÓN DERIVA DE LA EXISTENCIA DE UN LUCRO CESANTE, EL INTERESADO DEBE ACREDITAR FEHACIENTEMENTE LA CUANTÍA O EL MONTO DE LOS DAÑOS CAUSADOS. La responsabilidad patrimonial estatal está delimitada a que el daño resentido por los particulares se relacione con la noción de "actividad administrativa irregular", consignada en el segundo párrafo del artículo 113 constitucional. De ahí que uno de los elementos generadores de la responsabilidad patrimonial del Estado consiste en que se acredite la existencia del daño ocasionado por dicha actuación irregular, el cual, de conformidad con el artículo 4 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado debe ser real, evaluable en dinero; es decir, debe tratarse de un daño o perjuicio cierto, concreto y no únicamente posible o contingente. Específicamente, el artículo 21 del citado ordenamiento exige la demostración de esa afectación, lo que implica que si no existe una lesión, la acreditación de una actividad irregular del ente estatal, por sí sola, no dará lugar a una indemnización, al no poderse concatenar con un daño concreto. En este contexto, cuando la reclamación se hace derivar de la existencia de un lucro cesante (entendido como la pérdida de una perspectiva cierta de beneficio), el interesado debe acreditar de manera fehaciente la cuantía o monto de los daños causados, pues de lo contrario no será factible condenar al ente estatal al pago de una indemnización. Proceder de otro modo equivaldría a suponer incorrectamente que toda actuación administrativa ilegal daría lugar a la responsabilidad patrimonial del Estado; sin embargo, aun cuando toda actividad estatal irregular sea ilegal, ello no necesariamente significa que siempre ameritará ser resarcida a través de una indemnización, pues para su procedencia se requiere como condición indispensable la demostración del nexo causal entre la lesión producida y la actividad administrativa irregular desplegada. DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.” 

Establecido lo anterior, no existen condiciones para analizar el resto de los elementos de la acción intentada, pues como inicialmente se sostuvo si alguno de los elementos que configuran el menoscabo intentado no se actualiza, o bien, se surte una causa exonerante o excluyente de responsabilidad, luego entonces no se configura la responsabilidad extracontractual y, por tratarse de una figura rígida y reglada, basta con que el juzgador identifique la no actualización de uno de los elementos; o bien, el acreditamiento de alguna de los exonerantes o excluyentes de la responsabilidad, para definir la contienda absolviendo de la consecuente indemnización al Estado, sin necesidad de analizar la integración de los restantes elementos esenciales, pues ello no variaría la absolución de las pretensiones reclamadas al Estado.

Sin embargo, no debe soslayarse que contrario a lo señalado por el actor, la resolución de treinta de noviembre de dos mil veintitrés, emitida por el Juez Quinto de Distrito en el Estado en el juicio de amparo indirecto ******/2023, en la cual se concedió el amparo y protección de la justifica federal para el efecto de que las autoridades responsables dejaran sin efecto la boleta de infracción ****** y devolvieran al quejoso la tarjeta de circulación retenida; no implica o presupone por sí, la acreditación de una actividad administrativa irregular, lo cual ha sido criterio reiterado del Alto Tribunal en el sentido de que la declaratoria de ilegalidad, ilicitud o inconstitucionalidad, de un acto no es sinónimo de actividad administrativa irregular del Estado, por lo que el pago de una indemnización no se torna procedente, en automático.

Lo anterior se sostiene con las tesis 2a. CVII/2016 y 2a. V/2015 (10a.) emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguiente:

“RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA ILICITUD DEL ACTO ADMINISTRATIVO NO CONFIGURA, EN SÍ MISMA, LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR. De acuerdo con la tesis 2a. V/2015 (10a.) (*) sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la nulidad del acto administrativo no presupone, por sí misma, el derecho a la indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado, pues el legislador estableció un procedimiento específico para ello, establece los lineamientos y bases adjetivas que deben respetarse en aras de determinar si ha lugar al pago de daños y perjuicios al particular, precisamente, por esa actividad lesiva, el cual debe sustanciarse, pues de lo contrario, se correría el riesgo de transgredir indebidamente el equilibrio presupuestario que se pretende conservar mediante el sistema de responsabilidad patrimonial estatal. Como se advierte de lo anterior, la determinación jurisdiccional de la ilegalidad del acto administrativo no se traduce, en sí y por sí misma, en la acreditación de la actividad administrativa irregular, sino que únicamente sirve de base para sustentar la reclamación que los gobernados interpongan por la responsabilidad patrimonial del Estado. En ese sentido, resulta válido aseverar que toda actividad administrativa irregular se traduce en un acto ilícito, mas no todo acto declarado ilícito constituye una actividad administrativa irregular; en tanto que la actualización de ésta tiene sus propias reglas adjetivas y sustantivas que son inherentes al sistema de responsabilidad patrimonial del Estado. Máxime que, de la exposición de motivos de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, se desprende que la actividad administrativa irregular debe concebirse como aquella que se genera excepcionalmente, y que la "irregularidad" de la conducta no debe vincularse con su "ilicitud", pues no son vocablos equiparables tratándose de la responsabilidad patrimonial del Estado, en tanto ésta se proyecta a la responsabilidad objetiva y directa del Estado mexicano de reparar los daños ocasionados por los particulares y que no tengan la obligación jurídica de soportar, conforme a las bases y lineamientos instituidos en la propia responsabilidad patrimonial del Estado.”

“RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO DECRETADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO IMPLICA, NECESARIAMENTE, UNA ACTIVIDAD IRREGULAR DEL ENTE ESTATAL. La Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado es reglamentaria del párrafo segundo del artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto fijar las bases y procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado. En esa lógica, el hecho de que en el juicio contencioso administrativo se declare la nulidad del acto impugnado no implica, necesariamente, que se tenga por acreditada "la actividad irregular" del ente estatal, en virtud de que la ley citada prevé las cargas probatorias y principios que deben observarse para ese efecto, siendo un requisito ineludible acreditar la relación causal entre la acción u omisión imputada al ente estatal y el daño causado, y que a su vez, se puedan hacer valer las excepciones señaladas en la ley; máxime que el artículo 20 del referido ordenamiento legal establece que la nulidad del acto administrativo "no presupone por sí misma derecho a la indemnización", pues para ello debe sustanciarse el procedimiento de responsabilidad patrimonial del Estado, conforme a las reglas de la ley reglamentaria mencionada.”

Asimismo, con la tesis I.18o.A.52 A (10a.) emitida por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, siguiente:

“RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL HECHO DE QUE LOS ACTOS QUE SE TILDAN DE IRREGULARES HAYAN SIDO O NO RECLAMADOS EN AMPARO INDIRECTO NO CONDICIONA LA POSIBILIDAD DE ANALIZARLOS Y, EN SU CASO, CALIFICARLOS COMO ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR. En el procedimiento instado por una reclamación por actividad administrativa irregular pueden analizarse las actuaciones de la autoridad administrativa, con independencia de que esos actos hayan sido en su momento impugnados o no en juicios de amparo previos, puesto que tales actos se analizarán bajo el tamiz propio y diferenciado que corresponde al análisis de la actividad administrativa del Estado y como causantes o no de una responsabilidad objetiva, tópico que no es materia de análisis primario en los juicios de amparo indirecto, dado que es una cuestión que tiene que ventilarse sólo con motivo del pronunciamiento específico que sobre el tema hagan las autoridades a quienes les corresponde la competencia originaria para conocer de dicho reclamo. En este sentido, la propia distinción que se ha venido haciendo entre "ilicitud" e "irregularidad" de la actuación administrativa, apreciable en la tesis 2a. CVII/2016 (10a.), de rubro: "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA ILICITUD DEL ACTO ADMINISTRATIVO NO CONFIGURA, EN SÍ MISMA, LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR.", conlleva a admitir tal ulterior y diferenciado análisis, puesto que, conforme a tal criterio, precisamente para los casos en que se ha decretado judicialmente una ilegalidad, se admite la posibilidad -así sea contingente- de que esos mismos actos pudieran actualizar también una "irregularidad" administrativa; pues aun cuando no cualquier ilicitud puede calificar como irregularidad, pueden presentarse hipótesis en que así suceda y es justamente abriéndose paso a su análisis, en sede administrativa y luego, de ser el caso, en sede judicial, que ello puede declararse conforme a cada asunto.” 

Por último, en lo referente al agravio donde sostiene que no aplica al asunto la jurisprudencia citada por la A quo de rubro: “COSTAS EN LA TRAMITACIÓN DE LOS JUICIOS DE AMPARO. NO ES PROCEDENTE SU PAGO AUN CUANDO LAS LEGISLACIONES LOCALES LO CONTEMPLEN.”
; porque de la exposición de motivos advierte que se refiere a que no es procedente el pago de costas en la tramitación de los juicios de amparo, en procedimientos civiles o mercantiles, y el asunto es respecto del reclamo en juicio administrativo por el pago de indemnización por actividad irregular del Estado, reconocido inicialmente en el artículo 109, último párrafo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Debe decirse que no asiste razón jurídica al recurrente, en virtud de que en dicho criterio la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en esencia, que la Ley de Amparo no contempla la condenación al pago de costas, porque el juicio de garantías no es una contienda entre particulares que pudiera dar lugar a que una parte indemnice a la otra sus erogaciones con motivo de la tramitación de un juicio injustificado, por lo que no puede sostenerse que el quejoso que no obtiene la protección federal, deba pagar a su colitigante, que es la propia autoridad, o al tercero perjudicado, gasto alguno, ya que su aplicación es en toda la República, al regular el referido juicio constitucional, que es el medio de defensa por el cual los tribunales de la Federación ejercen la función de ser garantes de la Constitución, al resolver controversias suscitadas con motivo de la violación de las garantías individuales contenidas en aquélla; por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados y por actos o leyes de los Estados que invadan la esfera de competencia de la autoridad federal.
Por lo que, contrario a lo que sostiene el apelante, en dicha tesis la Primera Sala del Alto Tribunal no hizo distinción respecto a la materia de origen del juicio de amparo, sino que señaló en general que la Ley de Amparo, no contempla la condenación al pago de costas, porque el juicio de garantías no es una contienda entre particulares que pudiera dar lugar a que una parte indemnice a la otra sus erogaciones con motivo de la tramitación de un juicio injustificado; de ahí, que no le asista la razón jurídica.
Por otra parte, no sobra decir, que los agravios invariablemente deben estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de la totalidad de las consideraciones en que se sustenta el fallo recurrido, lo que en el caso no sucedió, con los agravios expresados.

Resulta aplicable la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 607, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de rubro siguiente: 

“AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. En la primera instancia de un juicio de naturaleza civil, en el que se ventilan exclusivamente intereses particulares, la litis consiste en determinar si es procedente y fundada la acción y, en consecuencia, si debe condenarse o absolverse al demandado, por lo que, en caso de que deba abordarse el fondo de la litis, basta para tener por planteada la causa de pedir de la actora si formula, por una parte, su pretensión jurídica, esto es, la consecuencia que pretende obtener con el juicio consistente en una declaración judicial respecto de la existencia o inexistencia de un derecho subjetivo y si, por otra, describe los hechos en que se basa para sostener tal pretensión. Asimismo, acorde con las garantías de justa composición de la litis y de administración de justicia imparcial contenidas en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las que a su vez derivan el principio da mihi factum, dabo tibi ius y el principio dispositivo del procedimiento, el juez debe resolver el fondo cuando el actor produzca esos elementos de su causa de pedir, independientemente de que además formule una correcta argumentación jurídica que la sostenga. En cambio, en la segunda instancia derivada del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva, la litis tiene una naturaleza distinta, pues consiste en determinar si la sentencia recurrida fue dictada o no con apego a derecho, de manera que la causa de pedir se integra con la pretensión del recurrente, consistente en la declaración judicial de la ilegalidad de la sentencia recurrida y, por ende, que se revoque, nulifique o modifique, así como con el hecho consistente en la emisión de la sentencia recurrida en determinado sentido, y la razón por la que se considera que dicha sentencia adolece de algún vicio de legalidad, ya sea in procedendo o in judicando. Ahora bien, considerando que la sentencia de primer grado tiene la presunción de haber sido emitida conforme a derecho, resulta esencial que el apelante combata dicha presunción mediante una correcta argumentación jurídica planteada en sus agravios, demostrando la ilegalidad cuya declaración pretende mediante su recurso para que el tribunal de alzada revoque, modifique o nulifique la sentencia apelada. En consecuencia, es materia de la litis en segunda instancia determinar si es o no correcta la argumentación jurídica del apelante, de modo que si los argumentos contenidos en los agravios no logran desvirtuar la legalidad de la sentencia apelada, el tribunal de alzada puede calificarlos de infundados o de inoperantes para sostener la resolución en la que confirme dicha sentencia acorde con los principios de justa composición de la litis y de administración de justicia imparcial.”

Por tanto, acorde a la calificación dada a los agravios de la parte actora, aquí recurrente, mismos que resultaron ser infundados, lo que procede es confirmar en la materia de la apelación la sentencia definitiva de veintitrés de abril de dos mil veinticinco, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el juicio contencioso ******/2024-2, de su índice.
Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada ****** para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 152, 153 y 154 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se:
RESUELVE
ÚNICO. Se confirma la sentencia apelada de veintitrés de abril de dos mil veinticinco, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el juicio contencioso administrativo ******, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta resolución. 

Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal a la parte actora; y por vía electrónica a las autoridades demandadas; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad remítanse los autos a la Sala de su origen y archívese el toca como asunto concluido.
Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido de la licenciada Teresa de Jesús Molina Aguiñaga, Secretaria Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe.

CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.
MAGISTRADO TITULAR DE LA SALA SUPERIOR.

TERESA DE JESÚS MOLINA AGUIÑAGA.
SECRETARIA JURISDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR.
“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
�Foja 111 de los autos del Juicio de Origen.


�“Artículo 152 


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


�Fojas 12-14 del Toca.





� Foja 29 y 30 del Toca.


� “Artículo 154.


[…]


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


�“Artículo 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.


“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades.


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 


�“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”


�Registro digital: 2019949 Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Civil Tesis: VI.2o.C. J/206 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo III, página 2308 Tipo: Jurisprudencia; “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.”


Registro digital: 240057 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 205-216, Cuarta Parte, página 203 Tipo: Jurisprudencia: “LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La falta de legitimación de alguna de las partes contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de oficio por el juzgador.”


� Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.


�ARTÍCULO 15. Son días hábiles para la promoción, substanciación, y resolución de los procedimientos administrativos y juicios previstos en este Código: todos los días del año; excepto, sábados y domingos; los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo; los días de descanso obligatorio; así como aquellos en los que la dependencia o entidad o el Tribunal, según sea el caso, decrete sus periodos vacacionales o suspenda sus labores, lo que harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia o entidad respectiva, que se publicará en estrados, en las páginas electrónicas respectivas y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, o en la gaceta municipal que corresponda. En este último caso, la existencia de personal de guardia encargado del trámite de lo urgente no habilitará los días.


� “SEGUNDO. Los procedimientos previstos en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se encuentren pendientes de resolución ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, a la entrada en vigor del presente Decreto, se substanciarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio.”


�Fojas 91-100 del juicio de origen.


� “Artículo 2º. Esta Ley tiene por objeto fijar las bases, límites y procedimientos para hacer determinar la responsabilidad patrimonial del estado y municipios de San Luis Potosí, así como reconocer el derecho a la indemnización de las personas que sufran una lesión en cualquiera de sus bienes, posesiones o derechos, como consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado.


Se considerará actividad administrativa irregular aquella que cause daño a los bienes y derechos de los particulares, que no tengan la obligación jurídica de soportar, en virtud de no existir fundamento legal alguno o causa jurídica de justificación, para legitimar el daño de que se trate.


Artículo 3º. Las disposiciones de ésta serán aplicables a la actividad administrativa irregular del estado que desarrollan los poderes del estado, sus dependencias, organismos descentralizados, fideicomisos públicos y empresas de participación estatal mayoritaria; tribunales administrativos; organismos públicos autónomos; municipios, sus dependencias, organismos descentralizados, fideicomisos públicos y empresas de participación mayoritaria municipal.”


� Fojas 29-31 del expediente de origen.


� Foja 72-74 del juicio de origen.





� Foja 130 del juicio de origen.


� Registro digital: 2011406 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Común Tesis: (IV Región)2o. J/5 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 29, Abril de 2016, Tomo III, página 2018 Tipo: Jurisprudencia. 


“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El artículo 76 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, en vigor al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que conozca del amparo podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación o los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero, no impone la obligación a dicho órgano de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente, sino que la única condición que establece el referido precepto es que no se cambien los hechos de la demanda. Por tanto, el estudio correspondiente puede hacerse de manera individual, conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso.” 





� Tesis de Jurisprudencia de la Época: Décima Época,  Registro: 2011288,  Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 28, Marzo de 2016, Tomo II, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 24/2016 (10a.), Página: 1145. 


� Registro digital: 358701 Instancia: Tercera Sala Quinta Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo XLVIII, página 3053 Tipo: Aislada.


� Fojas 72-74  del juicio de origen.





� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 2012155 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Administrativa Tesis: I.18o.A.18 A (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 32, Julio de 2016, Tomo III, página 2153 Tipo: Aislada.


� Registro digital: 2012999 Instancia: Segunda Sala Décima Época Materias(s): Administrativa Tesis: 2a. CVII/2016 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, página 1558 Tipo: Aislada.


� Registro digital: 2008437 Instancia: Segunda Sala Décima Época Materias(s): Constitucional, Administrativa Tesis: 2a. V/2015 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II, página 1772 Tipo: Aislada.


� Registro digital: 2016640 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Administrativa Tesis: I.18o.A.52 A (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 53, Abril de 2018, Tomo III, página 2360 Tipo: Aislada.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 186041 Instancia: Primera Sala Novena Época Materias(s): Común Tesis: 1a./J. 39/2002 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVI, Septiembre de 2002, página 101 Tipo: Jurisprudencia.


“COSTAS EN LA TRAMITACIÓN DE LOS JUICIOS DE AMPARO. NO ES PROCEDENTE SU PAGO AUN CUANDO LAS LEGISLACIONES LOCALES LO CONTEMPLEN. Las costas constituyen una institución procesal contemplada en los procedimientos civiles del sistema jurídico mexicano, por lo que su regulación no corresponde a una materia reservada en exclusiva a la Federación, sino que se trata de una materia genérica comprendida tanto en la ley federal como en la local, pues la administración de justicia se surte en ambas esferas, que solamente se distinguen en atención al fuero en que radica la jurisdicción; asimismo, tienen su origen en la tramitación de un determinado juicio y, por ende, adquieren la naturaleza propia de la jurisdicción o fuero de la ley procesal que rija la actuación de las partes ante el órgano jurisdiccional que la aplica, y no puede regir a otro fuero o materia. En congruencia con lo anterior, y tomando en consideración que lo relativo a la normatividad del juicio de amparo, es un tema reservado al Congreso de la Unión, como órgano legislativo federal, se concluye que también lo es, en todo caso, lo que respecta a las costas en dicho juicio y, por tanto, aun cuando en las legislaciones procesales locales o en los aranceles se autorice su cobro, éste no es procedente porque, por un lado, la Ley de Amparo no contempla la condenación al pago de las mencionadas costas y, por otro, porque el juicio de garantías no es una contienda entre particulares que pudiera dar lugar a que una parte indemnice a la otra sus erogaciones con motivo de la tramitación de un juicio injustificado, por lo que no puede sostenerse que el quejoso que no obtiene la protección federal, deba pagar a su colitigante, que es la propia autoridad, o al tercero perjudicado, gasto alguno, ya que su aplicación es en toda la República, al regular el referido juicio constitucional, que es el medio de defensa por el cual los tribunales de la Federación ejercen la función de ser garantes de la Constitución, al resolver controversias suscitadas con motivo de la violación de las garantías individuales contenidas en aquélla; por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados y por actos o leyes de los Estados que invadan la esfera de competencia de la autoridad federal.”


�“Artículo 22 Bis. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.





� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; …”


Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y …”
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